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SECCIÓN V - ORGANISMOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA
INCISO 33 - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Artículo 146

   La asignación de las funciones gerenciales, en el Inciso 33 "Fiscalía 
General de la Nación" deberá realizarse por concurso de oposición, 
presentación de proyectos y méritos, en el que se evalúen las competencias 
requeridas para el gerenciamiento, los conocimientos y destrezas técnicas. 
 
   Hasta tanto no se realice el referido concurso, estas funciones podrán 
asignarse transitoriamente por el Director General a funcionarios del 
Inciso. 
 
   Los concursos para asignación de funciones gerenciales se realizarán en 
primer término evaluando a los postulantes del Inciso que cumplan con los 
requisitos excluyentes del llamado, cualquiera sea el escalafón, y cargo al 
que pertenezcan, y que hayan ejercido ininterrumpidamente como mínimo 
durante un año las tareas del cargo del que es titular. 
 
   Cumplido el procedimiento anterior y de resultar desierto, se realizará 
un llamado público y abierto, de oposición, presentación de proyectos y 
méritos, en el que se evalúen las competencias requeridas para el 
gerenciamiento, los conocimientos y destrezas técnicas; y la persona 
seleccionada suscribirá un contrato de funciones gerenciales.  
 
   Las convocatorias podrán realizarse a través de uno o más llamados. 
 
   La persona seleccionada para desempeñar una función gerencial deberá 
suscribir un compromiso de gestión definido por el jerarca, 
independientemente de su proyecto presentado, a desarrollar en la unidad 
correspondiente, en atención a las pautas, políticas y estrategias 
definidas y alineado al plan estratégico del Inciso. 
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   Las funciones gerenciales serán evaluadas considerando el desempeño de 
la persona contratada conforme el sistema de evaluación adoptado por el 
Inciso y el cumplimiento de los compromisos de gestión pautados. La 
permanencia en la función estará sujeta a su evaluación favorable. 
 
   Las personas contratadas bajo este régimen no adquirirán la calidad de 
funcionarios públicos, y si dicha contratación recayera en funcionarios 
pertenecientes al Inciso 33 "Fiscalía General de la Nación", estos podrán 
reservar su cargo de acuerdo con el régimen previsto en el artículo 21 de 
la Ley N° 17.930, de 19 de diciembre de 2005.  
 
   La evaluación negativa en el desempeño de las funciones gerenciales 
determinará la rescisión del contrato.  
 
   Lo dispuesto en este artículo no generará costo presupuestal y entrará 
en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 
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